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OLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D B M A D E t f D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
loa B í let infs Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores d* 
los monoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los d ías , excepto lo» domingo* 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO J.931 — APARTADO 320 

D B D I B » A D O C E Y D B TI*, BS A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

tes, S pe-Ctntro» oficialesdt Madrid.—Llorado a domicilio, al 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 88. 

Oficialti futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
'8 S, y un año 48. 

Particulartt.—En esta Oapital, [¡erado adomicilio, l e pesetas 
trimestre; * l al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolstin, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Exoeleutlsisaa 
Diputación provincial, línea o fracción. . 8*88 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1*08 
Idem oficiales Ídem id • #'98 
Idem part iculares . . . . . . . . . . . 1*88 

Número suelto, 50 céntimo*. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad eu 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 
Estatuto del Tribunal Supremo 

de la Hacienda Pública 
(Continuación) 

C A P I T U L O I I 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 
9. ° Elevar Memori&s ordinarias o 

extraordinarias a las Cortes, según la 
gravedad de los ca«os, con la urgenoia 
y oportunidad neoesarías y en los pla
zos que determinen las leyes y el Re
glamento orgánico del Tribunal, sobra 
los asuntos que conozca, comprendién
dose entre tales M• m." ias las que pue
dan derivarse de lo? juicios emitidos 
en los asuntos enumerados en los pá
rrafos anteriores. 

10. Evacuar cuantas consultas o 
informes se le oonfíen en materia fi
nanciera por las Corre-i, inoluso infor
mar en las Secoiones de las mismas. 

11. Todas las demás atribuciones 
que las leyes y diaposiciones confiaban 
a los organismos suprimidos por la dis • 
pesioión oomoleiaentaria segunda, en 
orden a las funciones fisoalizadoras e 
interventoras. 

Art ículo 5 o E l Tribunal Supremo 
de la Hacienda Pública tendrá un De
legado, designado a su propuesta y de 
la especialidad que el servioio exija, 
entre los funoionarios de rat«gnr(a de 
Jefes p3rteneci«ntes a los Cuerpos de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
y a los de Intervención del Ejéroito y 
de la Armada, en todos los Centros y 
dependencias de la Administración 
c iv i l y militar, donde se liquiden in
gresos y se reconozcan o bagan efecti

vas obligaciones del Estado, los oca
les Delegados asum rán la plenitud de 
los derechos y deberes que por las Le
yes y Reglamentos ss hall n recono
cidos a los f¡inoion»iios facultados 
para ejercer funcione* interventoras 
y fisoalizadoras en dich s Coutros y 
dependencias. 

Artíoulo I.* E n relación a la fis
calización consuntiva de lus Hacien
das Públ icas , es de competencia del 
Tribunal Supremo: 

1. ° Requerir la presentación de 
todas las cuentas que deban someter
se a su cal.fijación en la forma y época 
prescritas por las L- ye-i, Reglamen
tos e Instrucciones, compeliendo a los 
morosos eu presentarlas por los me
dios que se establecen en esta Ley. 

2. * Revisar, para su censara defi
nitiva, el examea de las cuentas de 
las Fundaciones becóicas v benéfico-
docentes que hubieren hecho la Direo 
oión General de Administración y el 
Ministerio de Instruooión Pública, en 
uso de las atribuoiones conferidas a 
estos Centros por las Instrucciones de 
14 de marzo de 1899 y 24 de julio de 
1913, respectivamente, puliendo, a 
tal efecto, requerir a los mismos, re
clamar toda clase de documentos, for
mular reparos, emplear medios de 
apremio y, en general, ejercitar las de
más facultades que se oonoeden al T r i 
bunal para el examen de cuentas por 
el presente Estatuto. 

3. ° Revisar el examen que de las 
cuentas sometidas a su calificación 
hubieren hecho la Dirección General 
de Tesorería y Contabilidad y la Seo-
oión que en el Ministerio de la Go
bernación tenga a sa cargo la conta
bilidad provincial; exigir de quien 
corresponda los documentos que las 
expresadas cuentas requieran; poner 
los reparos que ofrezoan, oyendo las 
contestaciones de los interesado*, y 
dictar f tilo sobre ellas. 

4. " Conocer de loa expelientes de 
responsabiiidad por alcances o mal-
versaoiones de f oídos públie s des
cubiertos fuera del examen de las 
cuentas. 

5 0 Declarar la absolución de res
ponsabilidad y cancelación de sus 
obligaciones en favor de los que ten
gan fianzas prestadas p*ra el manejo 
de caudales pertenecientes al E<tado, 
a los fondos provinciales j a los de 

las Instituciones bsnéfioas del Protec
torado del Gobierno. 

6. a Conooer, en la forma que se de
termine por Reglamento, de los recur
sos de apelación que interpusieren los 
Depositarios da Ayuntamientos y los 
Administradores de fondos da Benefi 
concia que resulten alcanzados en sus 
cuentas respectivas, oon arreglo a lo 
que disponga la ley. 

7. * Examinar y comprobar las 
cuentas generales del Estado que 
redaote la Dirección General de Te
sorería y Contabiliiad y declarar sa 
oonformidad o las diferencias que 
ofrezoan, cotejadas oon las parciales 
presentadas al Tribunal y oon las dis
posiciones del presupuesto correspon
diente. 

8. ' E x i g i r de to¡?aa las dependen
cias del EsUdo, sin distinción de ra
mos ni Ministerio*, o de quien oo-
rresponda, cuantos informes, estados, 
documentos u otros comprobantes con
sidere útiies o oondacentes a los fines 
da su institución, ya se trate del exa
men de las ouertas o de la instrucción 
de les expedientes por alcances, des
falcos o liberación de fianzas; y , tanto 
en estos oasor oomo en los de rendición 
y presentación de cuentas por los Cen
tros, oficinas o pa ticulares sujetos a 
darlas, compeler a los morosos por 
los medios de a>remio gradual qae se 
establecen por «*sta disposición. 

9. " Librar y p»s*r al Gobierno oer-
tifioaoión del resultado que ofreoiera 
el examen y omprobac ión de las 
cuentas generales del Estado. 

10. Redactar y p, e«entar a las Cor
tes, dentro de ios pUsos señalados en 
la ley de Administración y Contabili
dad, una Memoria relativa a la onenta 
general de cada presupuesto, haciendo 
las observaciones y proponiendo las 
reformas a que dieren lugar los abusos 
advert í los en la r*can í«ción y distri
bución de los f nidos públioos. Esta 
Memoria s* pub ioa>á en la Gaceta del 
día siguiente a squel en que sea pre
sentada a las Oort.es. 

11. Pa-ar al G >bi »rno en la misma 
feoha en qn*» s«a Mitreffsée a las Cor
tes, copiado la Memoria expresada en 
el caso anteiior, a fin le que dentro 
del plazo ite do* m*-es pu adan los M i 
nistros rpspons-blea pr eentar aellas 
las contestaciones do descargo que juz
gasen convenientes. 

12. Examinar los expedientes de 
contratos de todas olas>s que le pase 
el Gobierno y dar ouenta a las Cortes 
en Memoria extraer linaria, siempre 
que a su juicio se hubieren cometido 
en ellos faltas, abusos o ilegalidades. 

13. Dar ouenta a las Cortes en Me 
moria extraordinaria de todo acto ile
gal que los Ordenadores y Delegados 
Intervántores del Tribunal pongan en 
su conocimiento en descargo de su 
responsabilidad. 

Artículo 7." Cuando el Tribunal 
observe retraso en la rendición de 
cuentas, requerirá y eompelirá direc
tamente y de ofioio a la Dirección Ge
neral de Tesorería y Contabilidad, o 
a cualquiera otra de las Oficinas cen
trales de Contabilidad que iuourriere 

i eu demora. 
Con respecto a los funcionarios y 

particulares obligados a rendir ouen-
1 tas, las Oficinas oentrales del ramo co

rrespondiente emplearán desde luego 
. loa m-di-is de ooaooión que estén al 

alcance da su autoridad oontra los mo
rosos, y sólo en el oaso de ser inefica
ces sus esfuerzos, darán cua ira al T r i 
bunal, quien procederá a c >mp -1-r a 
los responsables en uso de su jurisdic
ción superior. 

Artículo 8.° Los medios de apre
mio que el Tribunal podrá emplear 
gradualmente son: 

1. * E l requerimiento conminatorio. 
2. ° La imposición • e multas hasta 

la cantidad de 750 pesetas. 
3. ° L a suspensión de empleo y 

sueldo que no exoeda de do* meses. 
4. * L a formación de ofioio de la 

cuenta retrasada, a c*rgj y riesgo del 
apremiado. 

&." L a propuesta al Gobierno de la 
destitución del mismo, sin perjuicio 
de 1% formación de c u s * por desobe
diencia, ouando en ol a concurriesen 
circunstancias agravantes a juicio del 
Tribunal . 

Estos madios de apremios regirán en 
toda bu extensión para loa cuentadan
tes particulares directos. 

Respeoto a los Dirsotortl Generales, 
la su«oens¡ón do emp'eo y sueldo de 
que habla el oaso fe-c*ro se propondrá 
al Gobierno, y noe*»imaia por éste, 
SQ nogit iva será objet dé l a Memoria 
anual sobre los vicios o abusos de la 
Contabilidad, o do una Memoria extra-
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ordinaria, según las oirounstancias del 
oaso. 

Artíoulo 9.° L a jurisdicción del 
Tribunal ea los asuntos anteriormente 
eapeoifícados aloanza, con derogación 
de todo fuero, a los que por su empleo 
o por comisión temporal y especial 
administren, recauden o custodien 
efeotos, caudales o pertenencias del 
Estado; a los Ordenadores, Delegados-
Interventores y Pagadores, y a los 
herederos y oausahabientes de todos 
ellos. 

E n los casos de responsabilidad por 
abusos, infraooiones o faltas, n ingún 
empleado o oomisionado podrá excu
sarse por obediencia debida, si no 
•oreditara inmediatamente ante el 
Tribunal que hizo observar por escrito 
a su jefe o superior inmediato la lega
lidad del aoto, y que éste repitió, sin 
embargo, orden esorita para su ejecu-
oióa. Cuando ooncurran estos requisi
tos, el Tribunal exigirá la responsabi
lidad a los Jefes que hubiesen dado la 
orden, o acordará lo conveniente, con
forme a los párrafos 10, 11 y 13 del 
artículo 6.° 

Art íoulo 10. E l conocimiento de 
los delitos de falsificación o malversa
ción, y cualesquiera otros que puedan 
cometerse por los empleados en el 
manejo de fondos públicos, correspon
de a los Tribunales competentes, a 
quienes el Tribunal Supremo de la 
Hacienda públioa remit i rá el tanto de 
culpa que aparezca cuando en las ouen
tas o expedientes de alcances hallare 
indicios de aquellos delitos y no cons
tase que se había pasado dicho tanto 
de culpa por los Delegados del T r i -
banal. 

Este t rámite se entenderá sin per
juicio de los procedimientos que co
rrespondan administrativamente para 
el reintegro de los descubiertos. 

Art ículo 11. Los expedientes sobre „ 
cobranza de alcanoes y descubiertos se 
ins t ru i rán por el Tribunal o por sus 
Delegados, independientemente de los 
expedientes gubernativos que proce
dan. 

S i en estos procedimientos se sus
citaren teroerías de dominio o de pro- i 
lación de créditos, se reservará su co- j 
nooimieuto a os Tribunales de Justi- ' 
cía a quien oorresponda. 

C A P I T U L O I I I 

D E L C O N S E J O I N T E R V E N T O R D E L A S C U E N -

^ T A S D E L E S T A D O 

Art iculo 12. En la época de la pre
paración de la Memoria referente a la 
Cuenta general del Estado de cada j 
presupuesto se reunirán el Consejo In
terventor do las Cuentas del Estado, 
qae estará formado: 

a) De l Presidente del Tribunal y 
Magistrados de Cuentas; y i 

b) De los representantes de las oo- ; 

leotividades de contribuyente» a que } 
se refiere el art ículo 18, que hayan j 
presentado un mes antes sus creden- j 
oíales en la Secretaría general del T r i - t 
banal. | 

E í t e Consejo será presidido, con am- | 
plias facultades, por el Presidente del ; 
Tribunal . 

Ar t ículo 13. E n la primera sesión • 
de eada ejercicio y después de decía- j 
rar constituido el Consejo en vista de 
le legitimidad de credenoiales, se dará 1 
lectora a las observaciones heohas por j 
el Tribunal en uso de sus attibnoiones, i 
tanto referentes a la gestión del Go- j 
bierno, oomo a las modificaciones o re- | 
formas que en la administración finan- I 
ciera haya hecho el miamo. 

P o r procedimiento ora), se darán ' 

explicaciones o se harán aclaraciones 
para la más perfecta inteligencia del 
Consejo y se contestará por el Tribu
nal a las observaciones que hagan los 
representantes de los contribuyentes, 
quedando en la Secretaría general a 
mi disposición, durante el plazo de dies 
días, el proyeoto de Memoria y la 
Cuenta general a que esta 83 refiera, 
con sus justificantes. 

Art ículo 14. Transcurrido el pla
zo de estudio, se celebrará la sesión o 
sesiones, sin días intermedios, que sean 
necesarias, aunque sin exoeder de seis, 
para que se discutan y aprueben o re- i 
ohaoen, por votación nominal, las rec
tificaciones, reformas, ampliación, in 
olusión o exclusión de observaciones, 
tanto de las que figuren en el proyec 
to de Memoria presentado por el T r i 
bunal, oomo de las que formulen por 
escrito los representantes de los con
tribuyentes. 

Caso de que alguno de les compo
nentes del Consejo, y oon el asenso de 
éste, lo estimase oportuno, s* acompa
ñará a la Memoria su voto particular 
autorizado con su firma. E n todo caso 
los votos particulares constarán en las 
sotas. 

Artíoulo 15. Fuera de este perío
do de actividad obligada, el Consejo 
Interventor de las Cuentas del Estado 
sólo se reunirá, ouando así lo acorda
ren las Corte, para resolver sus con
sultas. 

C A P I T U L O I V 
DEL EXAMEN Y J U I C I O DE LAS CUENTAS, 
DE LOS ALCANCES Y DESFALCOS Y DE LA 

CANCELACIÓN DE F I A N Z A S 

Artículo 16. E l Reglamento orgá
nico del Tribunal establecerá las re
glas de procedimiento que hayan de 
observarse en el ejeroicio de las fun
ciones encomendadas a este organismo. 

Para su desarrollo se tendrá en 
cuenta lo mandado por las leyes v i 
gentes, procurando a todo tranoe adap
tarla a las necesidades modernas, sim
plificar t rámites , abreviar plazos, su
primir repeticiones, concretar sancio
nes y , en general, imprimir a los ter-
vioios la mayor celeridad y eficacia, 
sin perjuioio, por privación o limita
ción, de la defensa del cuentadante, 
pero sin demora para resaroir de daños 
al Tesoro Públioo. 

Art ículo 17. Como es principio 
fundamental de la organizaoión del 
Tribunal que cada funoionario r i n 
da labor personal en relaoión oon su 
categoría, se establecen las siguien
tes para los trabajos, según su im
portancia: 

Primera categoría*. Las obligaciones 
presidenciales. 

La Secretaría general y Jefatura del 
Personal. 

Examen y censura de la ouenta ge
neral del Estado. 

Idem de créditos extraordinarios, 
suplementos, transferencias e interpre
tación de la ley de Presupuesto. 

Examen, censura y fallo de las 
cuentas del Tesoro (ramo de Gue
rra). 

Idem del ramo de Marina. 
Idem de la Tesorería Central (todos 

loa ramos). 
Idem de las cnentas de Fundaciones 

benéfico docentes. 
Asesoría téonica de Legis'ación ad

ministrativa y contable y Estadíatioa 
financiera. 

Segunda oategoría: Examen, oensu-
r* y fallo de las cuentas del Tacuro 
(todos los ramos) de laa provincias de 
Madrid . Barcelona, Valenoia, Sevi l la , 
Cádiz, Granada, Málaga y C í ruña. 

Tercera categoría: Examen, censara 
y fallo de las cuentas del Tesoro de 
las provincias de begnnda dase. 

Deuda Pública, Caja General de De
pósitos y Ordenaciones de pagos. 

Reintegros de todas las proceden
cias y cancelación de fianzas. 

Cuarta categotía: Examen, c e s u r a 
y M í o de las cuentas de Giro Postal, 
Loter ías , Telégrafos. Caja Postal de 
Ahorros, Timbre y Tabacos, Fábrica 
Naoional de la Moneda y Timbre, 
Cuentas provinciales, Archivo y B i 
blioteca. 

Negooiado de personal. 
Quinta categoría: Examen, oensura 

y fallo de las cuentas del Tesoro de 
lus provincias de tercera clase. 

Sexta categoría: Los demás servi-
vioiod que detalle el Reglamento. 

(Continuará) 

g o b i e r n o C i v i l 
Sanidad 

L a Direcoión General de Sanidad» 
en oficio de fecha 4 del corriente me 8 

y año, oomunioa lo siguiente: I n s t r u í ' 
do el oportuno expediente en este M i 
nisterio con motivo de los recursos de 
alzada interpuesto por D. Manuel Ro
drigues, D. Roberto Remart íaez y don 
Luis Sanz, contra el nombramiento de 
Subdelegados de Veterinaria de los 
distritos de Chamberí , Hospital y Hos
picio, hecho a favor de D . Miguel To
ledano, D . Antonio Ort iz y D . Emil io 
Griftiths, s írvase V . S. ponerlo de ofi
cio, en conocimiento de las partes in
teresadas, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publica
ción en el B o l e t í n O f i o i a l de esa pro
vinoia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos o 
just ficantes que consideren conducen
tes a su dereoho. 

L o que se hace públioo a los efectos 
de la Ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 8 de julio de 1921. 
E l Gobernador C i v i l , 

Penal ver 
(Núm. 2.09B) 

Jnspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuaria» 

C I R C U L A R N Ú M . 32 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para l a 
ejecuoión de la Ley de Epizootia», se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Miraflores de la Sierra, en las circuns
tancias que a oontinuaoión se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades. j 
funcionarios y demás personas infere- I 
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más I 
exactamente posible, las disposiciones 1 
referentes a la expresada epizootia, I 
bajo las responsabilidades que en las ' 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en - I 
fermos: Los llamados Matarrubios y I 
Media Dehesa de Abajo. 

Zona declarada infecta'. Diohos sitios. I 
Zona declarada sospechosa: Una faja I 

| de terreno alrededor de la zona in- I 
| fecta, de 100 metros, en coya faja no I 
j tendrán acceso ni los animales enfer- I 
j mos, ni los sospechosos, ni los sanos r-

reoeptibles a esta epizootia. 
Medidas que se deben pon .ir en prác- I 

tica: Aislamiento, empadronamiento i 
y maro* de enfermos y sospechosos, I 
prohibición del transporte de ellos, 

oomo d o sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declarada 
infecta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 20 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.888; 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: 

Que D. Enrique Fajardo y Gómez, 
veoino de Madrid, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 10 de 
junio una solicitud pidiendo la propie
dad de 48 pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales, que tendrá 
por nombre «Tres Amigos», sita en el 
punto llamado Arroyo Maíllo, término 
municipal de Lozoyuela. 

E l terreno registrado linda oon te
rrenos de cultivo de varios vecinos de 
Lozoyuela. 

Designa las 48 pertenencias que eo-
lioita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
pequeña excavación hecha con objeto 
de arrancar piedra para el afirmado do 
la carretera y que se encuentra a 20 
metros a la derecha del mencionado 
Arroyo Maíllo, después de recorrer este 
200 pasos a contar del punto a i qne 
cruzan la carretera que desde la gene
ral de Francia conduce a la presa del 
V i l l a r . Desde él, y en direcoión Nor
oeste magnético, se medirán 1.000 me
tros colocándose la or mera estaca; des-
de ésta, en dirección IN oréate, 200 para 
la segunda; en direooióu Sureste, 1.200 
para la teroera; eu dirección Suroeste, 
400 para la cuarta; en direcoión Nor
oeste, 1.200 para la quinta, y en direc
oión Noreste, 200 para encontrar la 
primera, quedando así cerrado el peí f-
metro de las 48 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta feoha la solioitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de edictos eu el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el 
Ayuntamiento de Lozoyuela, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar-
tíoulos 23 y 21 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, cou el fin de 
que los que se orean con derecho pre
senten sus oposiciones al excelentísimo-
soñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid, 27 de junio de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm. 2.025) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

E n los autos seguidos por D . Pedro* 
Rodríguez, por sí y en representación 
de su esposa dofia Vicenta Castella
nos con D . J e s ú s Rodrigues Ruiz, so
bre nulidad de contrato de prés tame 
y otros extremos, se ha diotado la si
guiente 

Providencia: 
Hágase saber de nuevo a D . Pedro 

Rodrigase Núfiez, por sí y oomo re
presentante legal de su esposa dofia 
Vioent* Castellanos Garoía, por medio 
de edictos que se publicarán en el B o 
l e t í n O v i c i a l de esta provinoia, el fa
llecimiento de su Procurador D . Car
los de Santiago, requiriéndoles pare' 
que en el término de dooe días, se per-
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onen en loa mismos por medio de 
tro; bajo apercibimiento qne, si no 
o verifican, se les tendrá por decaídos 
e su derecho á sostener la presente 
pelaoión.—Madrid, 20 de junio de 

1924. Oertifioo. — Rubrioada. — Ante 
mi, Juan M . Corojo.—Con rúbrioa. 

Y para que conste y sirva de notifi-
aoión y requerimiento en íorma a 
. Pedro Ruiz Núfiez, por sí y en re-

resentaoión legal de su esposa dofia 
"ioenta Castellanos, extiendo la pre-
ente que para su püblioación en el 
OLETtw OnoiAL de esta provincia, 

firmo en Madrid, a 4 de julio de 1924. 
E l Ofi ial de Sala, 

P . H . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 2.097) (0 . -105) 

E u los autos seguidos por D . A n g e l 
amírez López, con dofia Feliciana 
ornas Manrique, sobre pago de pe-

etas, ha reeaido la siguiente 

Providencia 
E l anterior ofioio y carta-orden 

umplimentada, de que la Sala queda 
nterada, únase al rollo de su razón, 

hágase sabir a dofia Feliciana Do-
ás Manrique por medio de ediotos, 

ue se publicarán en el B o l e t í n O f i -

UL de la provinoia, que si, en el tér-
ino de ooho días, no oomparece a ra-

ifioürse en el escrito por la misma 
resentado en 17 de febrero de 1922, 
e la tendrá por desistida de la pre-
ente apalaoión.—Madrid, 28 de junio 
e 1924.—Rubricada.—Ante mí, L i -
enoiado Rafael Qaroia Valdés .—Ru-
ricado. 
Y para que conste y sirva de notifi-

ación en forma a doña Feliciana Do-
ás Manrique, extiendo la presente 

ara su publicación en el B o l k t i n O f i 

c i a l de esta provinoia, y la firmo en 
Madrid, a 3 de julio de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . S. 

A b e l Aparioi 
(Núm. 2.067) (C.-106) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla-

0 a María Andueza Pefiaflor, natural 
e Vera (Pamplona), hija de Fran-

eisoo y Naroisa, de treinta y cinco 
ños, viuda, dedicada a sus labores, 
ue tuvo su domicilio en esta Corte, 

lie de Cervantes, número 1, teroero, 
quierda, oomo comprendida en el 
úmero primero del artículo 835 de la 
y de Enjuiciamiento Criminal , para 
ue en el término de diez dias, contat
os desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserta en la Gaceta de 
adrid, comparezca en mi Sala-au-

ioncia, sita en el Palaoio de los Juz-
ados, calle del General Castaños, con 
1 objeto de notificarle el auto de 
risión diotado por la Superioridad, 
n el sumario número 527 922, qne se 
igue por el delito de hurto; apercibi-
a que, de no verifioarlo, serádeolara-
a rebelde y le parará el perjuicio a 
ue hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
todas laa Autoridades, y ordeno a 

os Agentes de la Polioía judioial pro 
edan a la busca de la expresada proce-
»da, cuyas señas personales son: esta

tura regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, oolor del rostro bueno 
y viste traje negro, y en el caso de 
ser habida la pongan a mi disposioión 
en la Cároel correspondiente. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
E l Secretario, Sr. Moliner. 

P . D. 
Faustino San Miguel 

Luis de Blas y Rivera 
(Núm. 1.964) (B.—2.009) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy, por D . Franoisoo Fabié 
y Gutiérrez de la Rasil la, Mag'strado 
de Audiencia Territorial de las de fue
ra de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos de prevención del 
jnicio de abintestato de I). Luis Antón 
y Marian, de sesenta y oineo afios de 
edad, hijo de D . Mariano y de dofia 
Agustina, falleoió en esta Corte el día 
18 de junio úl t imo, en su domicilio de 
la calle dd Bordadores, números del 
2 al 8, piso teroero, en estado de solte
ro y era de profesión propietario-ren
tista, se anunoia al públioo la muerte 
intestada del referido D . Luis Antón 
y Marian, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herenoia para que, en 
término de treinta días, comparezcan 
a reclamarla ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castados, nú 
mero 1, piso principa': apercibidos que, 
de no verifioarlo, les parará el perjui
cio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 4 de jalio de 1921. 
E l Seoretario Judicial, 

Ante mí, 
Joaquín Argote 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2 085) (C.-102) 

P A L A C I O 
E n los autos que por repartimiento 

y en ooncepto de pobre radican en el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Palacio, promovidos por dofia 
María Santos Pastor, esposa de D. Fe
lipe Garoía y García, sobre depósito 
de su persona y concesión de alimentos 
provisionales, hoy cuestión de compe
tencia por inhibitoria, promovida por 
el mar id • de dioha interesada en el 
Juzgado de primera instancia de San 
Roque, se ha diotado el auto que con
tiene la parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

S. S., por ante mi el Secretario, dijo: 
Que declarándose ineompetente debía 
inhibirse y se inhibe del conocimiento 
de estos autos, y, una vez que esta 
resolución sea firme, remítanse al Juz
gado de primera instancia de San Ro
que, oon emplazamiento de las partes, 
por término de quinoe días, para que 
puedan oompareoer ante él a usar de 
su derecho. Así lo proveyó y firma el 
Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, en Madrid, a 
31 de enero de 1923.—Doy fe.—Miguel 
Hernández.—Ante mí, Dr . Juan In
fante.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a la 
interesada, dofia María Santos Pastor, 
ouyo actual domicilio se desoonooe, 
pongo el presante que fimo en Madrid, 
a 30 de junio de 1924. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan lu íante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Antonio Faloón 
(Núm. 2.064) (C—100) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instruooión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, Ha^o y empla

zo a Evaristo Teodoro Rodríguez Ru
bio, de cuarenta y tres afios, hijo de 
Franoisoo y Manuela, natural de V i -
cálvaro, aoltero, albnfiil. domiciliado 
últ imamente en la calle de las Pefiue 
las, 24, patio, oomo comprendido eu el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
que, en el término de diez días, couta-
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se i «eita en la Gaceta de 

i Madrid, oomparezca en mi Sala A u -
j dienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión en 
causa por hurto; apercibido que, de no 
verifioarlo, seré declarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busoa del expresado prooesa
do, ouyas señis personales son: estatu
ra regular, pelo oastafio, ojos pardos, 
nariz regular y moreno, y *n el oaso i 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción eu esta Corte. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Faloón 

¡ (B.—2.014) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada 

i en diecisiete del corriente por el Juz -
' gado de primera instanoia del distrito 
• de la Universidad He esta Corte, en ex

pediente promovido por D . Tomás 
Fernández y Fernández Bermejo, oomo 
marido de doña Rosa Bo¡x*der Fortu-
ny, y D . Mariano Martín Fernandas, 
oomo heredero universal de dofia Jo
sefa Boixader Fortuny, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Clemente Boi 
xader Fortuny, hijo de D. José y dofia 
Rosa, natural de Granada, que falleoió 
en esta Corte, en estado de soltero, el ¡ 
tres de junio da mi l noveoientos, y } 
que habiéndole heredado su madre la 
dofia Ros i , fallecida ésta, se solicita 
por los recurrente* la declaración ju
dioial de que a las dona Rosa y dofia 
Josefa Boixader y Fortuay, las corres
ponden oomo reservistas de los bienes 
do su expresado hetmano el D. Cíe 
mente, los que de éste adquirió su ma
dre la dofia Rosa oon el carácter de 
reservables con arreglo al artíoulo 
ochooientos once del Código C i v i l y 
que ya se les adjudicaron en la parti
ción aprobada judicialmente al falleci
miento de su madre la reservista dofia 
Rosa Fortuny Domínguez. 

Y a la vez se llama a los que Be 
crean oon igual o mejor derecho que 
las dofia Rosa y dofia Josefa Boixader 
Fortuny, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días; bajo aperci
bimiento que, de no haoerlo, les parará 
el perjuioio a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, a veinte de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Fernández Quirós 
( A - 7 3 4 ) 

E n virtud de providencia del Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dicta
da en los autos de quiebra voluntaria 

de la Sociedad Anónima Sanatorio 
del Guadarrama, se ha sefialado la o* 
lebraoión de I* J unta General de aerea-
dores reconocido», para el día diez y 
nueve de julio próximo y hora de las 
once y ni dia de la inafiaua, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, a fin de tratar do la aprobaeióu 
de las proposiciones de convenio qu9 
presenta la referida Sooiedad. Y para 
insertar en el B o l e t í n O f i o i a l de esta 
provinoia y citar a los acreedorís cu 
yos domicilios se desoon >z an,autoriz » 
la presante en Madrid, a veintiséis de 
junio de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez. 

(A.—7d6) 

E n virtud de auto diotado por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad en procedí 
miento ejeoutivo a solicitud de D. José 
Fús te r Bounin, con fecha 27 de febre
ro de 1923, se despaohó ejecución 
oontra los bienes y rentas de D . Enr i 
que Ordura Samper, hoy sus herede
ros, que se dice son su viuda dofia J u 
lia Martínez Sánchez y b u s hijos don 
Enrique, D. Jul io, doña Filomena y 
D . Federico Ordura Martínez, por la 
cantidad de 3.000 pesetas, importe de 
dos letras de cambio, intereses legales 
desde la feoha de les protestos y cos
tas, cuya ejecuoión se llevó a efeoto sin 
el previo requerimiento al pago, por 
ignorarse el paradero de los demanda 
dos y , en su consecu9noia, les oito de 
remate por medio de la presente qne 
se insertará en el B o l k t i n O f i c i a l de 
esta provinoia, a fin de que, dentro del 
improrrogable término de nutve días,, 
puedan personarse en autos u oponerse 
a la ejuouoión despaohada, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Y para insertar en el B o l e t í n O f i 

c i a l de esta provinoia, oumpÜendo l a 
mandado, pongo el presente en Ma
drid, a 27 de junio de 1924. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

(Núm. 2.087) (C.-103) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Mannel Díaz Merry e Ifiiguez, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 26 de agoato 

próximo, a las onoe, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta, en públioa su
basta, de la siguiente finoa, embarga
da, para el p*go da costas, al procesa
do Genaro Aparioio Hernando, en 
oausa por dafios. 

Finca 
Un solar en térmiuo de Chamartín de 

la Rosa, al sitio Cerro de los 
Pinos, de superficie 3.022 pies 
cuadrados 89 décimos cuadra
dos, equivalentes a 234 metros 
cuadrados 69 decímetros, sobre 
ouyo solar ae encuentra cons 
t ru ída una casa de planta baja, 
con varias habitaciones y co
rral, señalada oon el número 85 
de la calle de los Pinos A l t a , y 
linda: al Norte, citada calle, 
por donde tiene b u entrada; al 
O *ste, dereoha, tierra de D . Ga
briel Alonso; al Sur, el testero, 
oon solar de D Ildefonso Gon
zález, y al Este, la izquierda 
entrando, con solar del ante
rior. Tasada en 3.042 pesetas. 

Condiciones: 
Primera. E l tipo de subasta es l a 

tasación, no admitiéndose postura i n -
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ferior a las dos terceras partes de ella, 
ni postor qne no oousigne, en la mesa 
del Juagado o en la Caja General 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta-
sacióu. 

Segunda. L a titulación de la finca 
consiste en nn doonmento privado de 
compra-venta del solar, con ouyo t í 
tulo deberán conformase los l imado
res, sin derecho a exigir ningún otro y 
sin perjuicio de suplirlos por los me
dios que autoriza la L >y. 

Teroera. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
que se persigue continuarán subsisten
tes, entendiéudose que el remataste los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dé los mismos, sin desti
narse a su extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 5 de 
jul io de 1921. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 
(Núm. 2.090) (C—104) 

Don Manuel Díaz Merry e Iñ iguez , 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del partido de Colmenar Viejo, 
Hago B*ber: Que el día 26 de agosto 

próximo, a las doce, tendrá lugar ante 
este Juzgado a venta, en segunda su
basta, con rebaji del veinticinco por 
oiento de las h guientes ñocas embar
gadas al procesado Nicolás de la Mo
rena Chivato, en oauaa por lesiones. 

fincas: 
La séptima parte proiodiviso de una 

casa en esta v i l l a , plazuela de la 
Mosquilona, número 4, tasada 
esta parte en 571*43 pesetas. 

U n plantío en este término al sitio de 
Valdettlamillo, tasado en 75 pe
setas; y 

Una era en la Corredera, tasada en pe-
setas 35. 

Condiciones: 
1. * No se admit irá postura que no 

oubra las dos terceras partea del tipo 
de subasta, ni postor que no consigne 
el diez por ciento de ella. 

2. a No esisten mas t í tulos que la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, oon los que se conformarán 
los licitadores, sin dereoho a exigir 
otros. 

3. a Laa cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes al crédito 
que se persgue continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado eu la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su estinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 2 de ju
lio de 192*. 

E l Secretario, 
L u i s B . Sánchez 

Manuel Díaz Merry 
(Núm. 2.061) (C—97) 

TO R R E L A G U N A 
Don Luis Vallejo Quero, Juez de p r i 

mera instancia del partido de Torre-
laguna. 
E n virtud del presenta hago saber: 

Qae el Procurador D . Alberto Vera y 
López ha cesado en el ejercicio de su 
oatgo en este Juzgado, y a tenor de lo 
que preceptúa el artíoulo 884 de Ja ley 
Orgánica del Poder Judicial , solicita 
la devolución de la fianza que tenía 
constituida para garantir las responsa
bilidades que pudiera contraer en el 
ejercioio de su cargo. 

L o que se hace saber al públioo para 
que todo aquel que se considere oon 
a lgún derecho de los consignados en 

el artíoulo 832 de la propia Ley, pue
de, en el térmioo de seis meses, hacer 
las reclamaoiones que estime perti
nentes. 

Torrelegun», 23 de junio de 1924. 
E l Secretario de Gobierno, 

Lioenciado Indalecio Caesinello 
Luis Vallejo Quero 

(Núm. 2.013) (0.—115) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 
Don Iuooente Soáres Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la cuarta 
zona de esta Capital, 
Hago saber: Qua por la Aloaldía se 

han dictado proviienoias oon fecha 
dieciséis, veintisiete y treinta de junio 
y siete da julio del corriente año, de 
olarando el apremio del primer grado 
a los contribuyentes de los distritos 
del Hospital y Congreso qua no han 
satisfecho sus cuotas durante los pe
ríodos voluntarios de cobranza por los 
arbitrios e impuestos de calas del inte 
rior, año mil novecientos ven t idós -
veinti trés y mi l novecientos veinti
trés-veinticuatro, reoargo munioipal 
del Timbre do espectáculos público* 
del Teatro de la Comedia por f unoiones 
celebradas durante los días cinco de 
mayo a diez de junio de mi l novecien
tos veinticuatro, solares sin edificar 
del ejeroioio trimestral de mil nove
cientos veinticuatro, carruajes de lujo 
dal ejercicio trimestral de mi l nove
cientos veinticuatro, motore?, oalde-
ras y asoensores del ejeroicio trimes
tral de mi l noveoientos veinticuatro, 
bastidores en quioaoos del ejercioio 
trimestral de mi l novecientos veinti
cuatro, aparates automáticos del ejer
ciólo trimestral de mi l novecientos 
veinticuatro, inquilinato del ejercicio 
trimestral de mi l noveoientos veinti 
cuatro y altaa y resultas del inquilina 
to del año mi l novecientos veinti trés 
veinticuatro. 

Lo que se haoe público para que lle
gue a conocimiento de los deudores 
para que, en el término da oinco días, 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va, sita en la calle del Fúca r , númeio 
once, piso primero izquierda, y hora 
de cuabro a seis de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos con el cinco por 
ciento de reoargo; transcurrido dicho 
plazo declararé incuisos en el recargo 
del segundo grado, con arreglo al ar
tículo sesenta y S9Ís de la Instrucción 
de veintiséis de abril de 1900, a los 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos. 

Madrid, ooho de julio de mi l nove
oientos veinticuatro. 

E l Agente ejecutivo, 
Iuooente Soárez 

( A . —735) 

Ayuntamiento da Madrid 

Secretaria 
Esta excelentísima Corporación en 

pb>no ha acordado, en sesión de uno 
del oorriente, aprobar los pliegos do 
condiciones de la subasta que intenta 
Celebrar para contratar la enajenaoión 
d i solar propiedad de la v i l l a , sito en 
la calle de Jorge Juan, 48. 

Los expresados pliegos de coudic o-
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Sabastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 

de la tarde, durante loa diez días si
guientes al en que este anunoio aparez
ca inserto en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaoio
nes sean procedentes oontra dicha su
basta, en la inteligencia de que, trana-
ourridos los dies días antes mención* 
dos, no habrá ya logar a reolamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

L o qne se annnoia al público en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento de 2 del oorrien
te, para la oontratación de servicios 
municipales. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 5 8 3 ) 

Esta excelentísima Corporaoióu en 
pleno ha acordado, en sesión de uno 
del corriente, aprobar los pliegos da 
oondioioces de la tubasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro 
de botellas de vidrio (biberones), tapo 
ees y gomas para la Inst i tución M u í 
oipal de Puerioultura durante dos afio*. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hadarán de manifiesto en la Se
cretaría del exoelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), eu 
laa horas de diez da la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa 
rozca inserto en el B o ü t . n O f i c i a l de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de qae, 
transcurridos lo* diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia-
maoión algana y se tendrán por de -
ei hadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto eu el ar
tíoulo 26 del Reglamento para la oon
t ra tac ión de servioics municipales. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—531) 

V A L L E C A S 
E l día 3 de agosto próximo, bajo la 

Presideucia del señor Aloalde, se cele
brará, en la Sala Capitular del A y u n 
tamiento de eata v i l l a , con sujeción a 
los pliegos de condiciones re«peotivos 
y oon arreglo al Reglamento para la 
contrataoión de las obras y servicios 
municipales aprobado por Real decre
to de 2 del corriente, la subasta para 
el arriendo de los arbitrios munioipa-
loa que a continuación se expresan: 

A las once, sobre puestos públicos y 
ventas en ambulancia; bajo el tipo de 
22.000 pesetas. 

A las dooe, sobre degüello de reses 
en los Mataderos, en 55.000 pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . . . , enterado del 

pliego de condiciones, que acepta, ofre-
i oe . . . pesetas (la cantidad en letra) 
i por el arriendo del arbitrio munioipal 
I do . . . para el año de 1921 a 25. 

(Fecha y firma del pro ponente) 
E l plazo para la presentación de 

p'iegos empezará a contarse rlesde el 
día siguiente al eu qne se publique el 
anuncio en el B o l k t i n O k t c t a i . de Is 
provincia, hasta el 2 de agosto próxi
mo que es el anterior al en que se oe-

lebrera la Imitación, entregándose en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de 
nueve a una, todos loa días laborable*. 

A todo pHego de proposición debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que aoredite la constitución 
del depósito provisional del 5 por 100 
prevenido para tomar narte ea la su 
basta, que importa 1.100 pesetas el de 
puestos públicos, y 2.750 pesetas el de 
degüellos. 

E l rematante prestará la fianza de
finitiva del 10 por 100 de la cantidad 
en que haya sido adjudicada la su
basta. 

Los pagos asrán efectuados por men
sualidades igualas dentro de los cinco 
primeros di es de cada mes. 

Los podares que se presenten al aotn 
de la subasta serán bastantnados pr r 
cualquier Letrado de e4? partido de 
Alcalá de Henares. 

Los pliegas de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

En el caso de resultar dos o más 
proposicionei iguales, más ventajosa 
que laa restantes, e i el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la l la 
na durante el término de quince mi
nutos. 

Vallecas, 7 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Ju l i án García Vidarte 
(E—535) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioióu número 103.535, a nombre 
de D . Bonifacio Andrés Zayas, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva si , en el plazo de 
quinos días desde esta inseroión, no hay 
redamación en oontraiio. 

Madrid , 5 de julio de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—733) 

A V I S O 

Carlos Damián Huestamendia tiene 
el honor de poner en conocimiento de 
su clientela y oonooidos, así oomo del 
públioo en general, que habiendo ce 
sado en su negocio de < Almacén de 
curtidos», ha cerra-lo su establecimien 
to de la calle del Olmo, ouatro, de esta 
Corte, participando que cuantas refe 
rencias, reclamaoiones o pagos hayan 
de hacerse, pueden dirigirse, así oomo 
las notificaciones y emplazamientos, a 
su domicilio particular, plaza de Nico
lás Salmerón, dieciocho. 

(A.—737) 

R A D I O T E L E F O N Í A 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 6, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A b 

Futne*rral,U.-Teléfono J-798 


